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LA DECADENCIA DELLA DECADENCIA DELLA DECADENCIA DELLA DECADENCIA DELLA DECADENCIA DEL
MODELMODELMODELMODELMODELO ENERO ENERO ENERO ENERO ENERGETICOGETICOGETICOGETICOGETICO
Por José Rigane

El autor es integrante del
MORENO y de la Federación de

Trabajadores de la Energía de la
República Argentina (FeTERA).

LA CRISIS EN ARGENTINA

La actual crisis energética del
país se viene manifestando
desde hace tiempo: cortes con-
tinuos de electricidad en mu-
chas ciudades, apagones ex-
tensos en las grandes urbes,
suba constantes de los precios
de los combustibles líquidos
arrastrados por los vaivenes
internacionales sin tener en
cuenta los costos nacionales,
reciente aumento de la tarifa
del gas natural sin esperar la
realización de las audiencias
públicas como lo establece la
norma legal vigente, suba de
la factura de la electricidad en
forma retroactiva sin cumplirse
tampoco con las condiciona-
lidades normativas, incumpli-
miento del respeto debido al
medio ambiente por las petro-
leras, etcétera.
Estas son algunas de las ma-
nifestaciones importantes que
muestran que el modelo ener-
gético neoliberal se mantiene
consolidado.  Y ahora también
aparece otro efecto pernicioso
de este modelo, y se exhibe con
mucha crudeza: falta la provi-
sión de gas natural y se espe-
ra que no haya alguno de sus
productos derivados, como el
GNC.

¿QUÉ PASA CON EL GAS?
La contestación es elemental:
sencillamente, y gravemente,
ahora se hace público que los
argentinos no tenemos gas, y
que no lo tendremos en los
próximos meses del invierno,
cuando en nuestras casas uti-
licemos gas natural para la ca-
lefacción, y haya otras deman-
das provenientes de las
usinas térmicas, y de las indus-
trias demandantes en los me-
ses fríos.
Ante este problema creciente,
que se sabía pero que no se
informaba desde hace mucho,
se imaginaron muchas explica-
ciones, cientos de argumenta-
ciones dadas a las apuradas
por la tecnocracia energética

que justificó el modelo, que
siempre quiso creer que de las
inversiones de Gas del Estado
disfrutarían hasta el fin de sus
largas concesiones.
Muchas justificaciones pero
razón hay una sola: las privati-
zadas no invirtieron ni invierten
porque no les interesaba pro-
veer este recurso natural a un
pueblo sin trabajo, sin inclusión
social y sin capacidad de de-
manda. El modelo afirma: para
los pobres el gas caro (GLP o
gas de cocina) y para los de-
más el gas natural siempre que
no haya que realizar inversio-
nes nuevas, ni grandes man-
tenimientos de las viejas.

Hay una sola razón del faltante
del gas: no hubo ni hay las in-
versiones que se necesitan,
porque, repito, el modelo dice
que se invierte solo cuándo y
dónde la rentabilidad financie-
ra privada no corre riesgo, sin
importar el beneficio social de
toda la población.

Es por eso que desde la
privatización no se erigieron los
gasoductos que hubieran sa-
tisfecho la demanda nacional:
la contracara de este menos-
cabo fue la construcción de 9
gasoductos destinados exclu-
sivamente a la exportación del
gas argentino.

Pero después de esta larga
década de privatización sin in-
versiones en el transporte de
gas, se agrega el hecho de que
las petroleras decidieron no

invertir en la exploración de ya-
cimientos que aseguraran la
demanda presente y las reser-
vas para el futuro. Si es de mu-
cho cuidado que no se cons-
truyeran gasoductos, resulta
impresionante que no se invir-
tiera en la exploración de gas y
petróleo: es manifiesto que
cuando se comparan los esca-
sos pozos nuevos realizados
en 2003 y 2004 (a pesar de la
suba del precio internacional)
con los que, en promedio, se
hacían cuando existía la Y.P.F.
nacional

YA NO HAY TIEMPO
Ahora, lo que debió hacerse sin
parar y desde hace años, no se
puede remediar en un día, para
pasar el invierno.
Desde la secretaría de Energía,
desde las empresas transpor-
tistas y distribuidoras de gas,
desde las multinacionales pe-
troleras se buscan soluciones,
pero se proponen arreglos del
modelo y desde dentro del
modelo.

Así, se han dado a conocer afir-
maciones o propuestas que
consisten en:

i.      Negar la existencia del
problema, afirmándose
que no falta gas natural ni
habrá faltantes aún cuan-
do lleguen las bajas tem-
peraturas.

ii.      Tratar de poner en condi-
ciones el gasoducto que
hace seis años se dejó de
utilizar para la importación

de gas del Bolivia. Es de-
cir, utilizar las viejas inver-
siones de Gas del Estado
para no realizar obras nue-
vas.

iii.      De ponerse en condicio-
nes este gasoducto para
los meses invernales,
comprar gas boliviano,
que vale el triple del gas
internamente pesificado, y
hasta hace poco tiempo
congelado.

iv.      Continuar con los aumen-
tos de gas para que baje
la demanda.

v. Llevar el GNC
vehicular a las nubes, o si
no declarar
“interrumpible” la provi-
sión de este gas a las es-
taciones de servicio que
lo proveen a camionetas
de carga liviana y automó-
viles.

vi.      Prometer a Techint que el
Estado invertirá el 25%
(después se dijo que se-
ría el 30%) de la inversión
en el gasoducto norteño
argentino (GNA), siguien-
do el modelo de un Esta-
do que invierte (cuando
los privados no cumplen
con su obligación de ase-
gurar la provisión a toda la
población y actividades)
para que el cien por cien-
to de la renta la lleve la pri-
vatizada.

vii.      Crear fondos fiduciarios
para que el Estado “zonzo”
invierta porque las privati-
zadas no lo hacen (Decre-
tos 180 y 181 reciente-
mente dictados1 ).

viii.   Mantener el concepto
neoliberal y anglosajón
que los contratos privados
(provisión de gas argenti-
no a Chile) tienen prioridad
sobre la Ley argentina. Por
ello, el ministro de Energía
de Chile ha podido afirmar
rotundamente que no ha-
brá cortes en el país her-
mano, porque su gas es
firme e “ininterrumpible”.

ix. Descongelamiento
tarifario permitiendo que
los grandes usuarios
compren gas natural a los
petroleros, obviando la
intermediación de distri-
buidores y transportistas,
como quería y exigía la
empresa Repsol (ver nota
1).
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SOBERANIA
VS.
NEGOCIOS
En el verano de 1988/89 la Argentina vivió una crisis

energética que arrastró al gobierno radical de Raúl

Alfonsín. Cortes programados, reducción de las

emisiones televisivas fueron algunas de las vivencias que

padecimos los argentinos mientras los Grupos

Económicos condicionaban el resultado electoral.

Votaban por anticipado. De la mano de Neustadt y

Grondona pedían ajuste y privatización.

Para ellos la crisis tenía una sola salida: privatizar desde

los Medios de Comunicación y los recursos energéticos,

hasta el dcoumento de identidad.

Doña Rosa conoce bien esta historia.

La salida fue entonces en la energía: el modelo energético

neoliberal.

El modelo sobre la propidad privada impuso:

fragmentación del sistema. Distintas empresas se

dividieron la extracción-producción, transporte,

distribución y venta de la energía.

Búsqueda de ganancia a cualquier costo. La energía

dejo de ser un bien social y un servicio público de

carácter universal para pasar a ser un producto,

mercantilizado de consumo para quienes los pudieran

pagar.

Extranjerización del manejo. Gas del Estado, YPF, YCF,

Agua y Energía, pasaron a manos privadas extranjeras.

Cambiaron la celeste y blanca y minaron el país con logos

de origen extranjero.

La actual crisis es producto de los lobbys empresarios

que sólo quieren aumento de tarifas o sea hacer más

negocios. La crisis está en la esencia del modelo

privatista, es estructural y sólo se sale con soberanía.

ESTA 8 DE OCTUBRE esta destinada a debatir la crisis

energética y también a contar otra parte de la crisis : la de

las Cooperativas Eléctricas, Balcarce y Maipú. Y cómo

los trabajadores, desde la coherencia y la dignidad,

pueden defender trabajo y  empresas sociales.

La Comisión Directiva
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Todas estas posturas no evita-
rán el hecho de que no hay gas
para proveerlo. Ya, ahora, en el
benigno verano que acabamos
de dejar, cuando faltan poco
para junio, julio o agosto, el cie-
rre de fábricas no es una ame-
naza por venir, sino que es una
realidad presente.

CUANDO SE BIFURCAN LAS
PROPUESTAS
Las transportadoras de gas
natural desde hace dos meses
manifiestan casos de falta de
gas a determinados estableci-
mientos fabriles y a centrales
térmicas de electricidad, en por
lo menos ocho provincias. Ya
también se reprodujeron situa-
ciones similares en la provin-
cia de Buenos Aires y en el gran
Buenos Aires, y aún en centra-
les térmicas de la Capital Fe-
deral.
Los usuarios que vienen su-
friendo los cortes de gas son
las industrias de provisión
interrumpible, todo ello a favor
de sus competencias satisfe-
chas, ya sea porque pagan
más (ininterrumpibles) o por-
que no se localizan en el norte
argentino (NOA y NOE), centro
de la república y en la provincia
de Buenos Aires.
El modelo neoliberal es un
modelo desindustrializador y
concentrador. Nos debemos
preguntar si lo que el país esta
viendo y viviendo es desindus-

trialización y concentración.
Todo indica que lo es.
Los resultados dentro del mo-
delo no tendrán efectos posi-
tivos. Se irá yendo de proble-
ma en problema. Las verdade-
ras soluciones están afuera del
modelo: de los laberintos se
sale por arriba y no por los cos-
tados.
La solución es conocida por
todo el pueblo y consiste en
recuperar nuestro gas natural
y en crear una empresa públi-
ca que lo administre, estable-
ciendo que la satisfacción de
la demanda de la población
argentina prima sobre las ren-
tables ganancias empresarias
por la exportación, aunque los
grupos concentrados económi-
cos se resistan y quieran en-
cubrir la crisis tapando el cielo
con un harnero.

1 La Unión Industrial de Santa
Fe logró que el juez federal
Reynaldo Rodríguez ordenara
la suspensión de ambos decre-
tos por obligar a las empresas
a comprar el gas directamente
a las petroleras, porque hace
perder al gas “su condición de
servicio público”. El MORENO
viene esclareciendo desde su
fundación que se trata de un
recurso natural estratégico y
que su prestación es un servi-
cio público, como pretendió
hacerlo el modelo energético
neoliberal.

La Casa de Articulación
El jueves 3 de marzo que-
dó inaugurada la Casa de
Articulación. Ésta fue su
presentación pública:

A partir de un trabajo con-
junto realizado desde hace
más de un año varias or-
ganizaciones de la ciudad
deciden compartir un mis-
mo local y además abrirlo a
otras organizaciones polí-
ticas, sociales, sindicales y
profesionales.

En la sede que, hasta el mo-
mento, era sólo de APYME,
comenzará a funcionar la
denominada CASA DE AR-

TICULACIÓN.

A través de una Conferen-
cia de prensa, representan-
tes de las mencionadas or-
ganizaciones dieron a cono-
cer los objetivos que se per-
siguen con este
emprendimiento.

Asistieron José Rigane, Luz
y Fuerza Mar del Plata; Fer-
nando Cuesta, Asociación
Bancaria; Jorge Delacroix,
APYME; Mónica Fruttero,
FTV; Teresa Jacob,
APROBA;  José del Genio,
Renacer Petrolero; Gabriel
Martinez, de FeTERA.
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Con la oreja en la radioLos Medios de
Comunicación
radiales con

periodistas que buscan
información y tratan de
darle formación a sus
oyentes, fueron un
buen vehículo para
que en medio de la cri-
sis energética y en un
momento de confusión
se conociera la
posición de Luz y
Fuerza Mar del Plata.
La coherencia y la
fundamentación del
planteo, así como la
capacidad de generar
propuestas que tiene
nuestro gremio,  fueron
un polo de atracción
durante las jornadas
en las que la crisis
energética se hizo más
fuerte.
Alguna vez se pudo
pensar que la lucha
contra la privatización
era una causa perdida
porque ya habían
privatizado todo. Pero
hay verdades que no
se pueden desmentir
durante mucho tiempo.
En la energía queda
claro que la lucha de
Luz y Fuerza Mar del
Plata, la FeTERA y el
MORENO no era una
acción corporativa; con
la posición se
defendía:
• El patrimonio
nacional,
• Las fuentes de
trabajo,
• El interés de los
usuarios,
• La universalidad de
un servicio público,
• La energía como un
bien social y un
derecho humano.

Pablo Salgado, el 29 de marzo, por LU9 Radio Mar del Plata.

UN CLIMA ENRARECIDOUN CLIMA ENRARECIDOUN CLIMA ENRARECIDOUN CLIMA ENRARECIDOUN CLIMA ENRARECIDO

Pablo Salgado: José Rigane,
gracias por atendernos. Se ha-
bla de una crisis energética,
hoy salieron desde CAMMESA
y desde las Centrales a decir
que no se producirá la baja en
la tensión que estaba progra-
mada para este lunes; pero la
verdad es que el clima está
bastante enrarecido. ¿Cómo
ven el panorama ustedes?

José Rigane: El panorama lo
vemos complicado, tenemos
una crisis energética de estruc-
tura, un modelo energético que
fracasó, una política energéti-
ca que también fracasó, y una
realidad que como es una cri-
sis de fondo, de estructura, no
se resuelve con medidas de
carácter supletorias o superfi-
ciales.

SOBRE LA POSTURA DEL GO-
BIERNO DE KIRCHNER

PS: ¿Cuál cree usted que es la
verdadera postura del gobier-
no de Kirchner en este tema?

JR: Yo creo que el gobierno tie-
ne un problema en sí mismo
porque los posicionamientos
que expresan sus ministros
son encontrados y enfrentados,
porque mientras Lavagna ha
planteado siempre un aumen-
to de tarifas para salir de la cri-
sis, De Vido, ministro de Infra-
estructura, planteaba primero
la renegociación de los contra-
tos y luego la adecuación
tarifaria, esto está mostrando

que el propio gobierno en sí
mismo tiene dos posturas y que
prevalece uno y otro según
sean las presiones que tengan.
A nosotros nos parece  que el
Estado no debe subsidiar a las
empresas privadas, como está
sucediendo, no es posible que
el Estado tenga que hacerse
cargo de las inversiones y las
empresas privadas se queden
con la rentabilidad energética.
Me parece que esta política hay
que modificarla y creo que hace
bien el gobierno en decirle a las
petroleras, (cuando decimos
petroleras vamos a ponernos
de acuerdo: Repsol)  de que le
va a subir la retención, de la dis-
ponibilidad de los dólares que
recauda  por la exportación de
petróleo y  me parece que hace
bien y debería hacerlo indepen-
dientemente de lo que acontez-
ca en el nivel y en el plano ener-
gético.

AUMENTO DE TARIFAS vs. FAL-
TA DE INVERSIÓN
Aunque haya un aumento de
tarifas ahora, el problema ener-
gético va a seguir porque las
inversiones no están hechas.
Supongamos que sea cierto
que por el problema de la tarifa
no hubo inversiones,  pero eso
aconteció en el 2002, ¿de 1996
al 2002 por qué no se hicieron
las inversiones? ¿cuál ha sido
la razón si era un peso un dó-
lar? Si la rentabilidad  de las
empresas fue descomunal.

PS: Muchos dicen que en rea-

lidad no existió espíritu de
controlar y exigir en el gobier-
no de entonces...

JR: No podemos plantear ni
siquiera un problema de carác-
ter ideológico porque estemos
en contra de la privatización,
pero es verdad que los orga-
nismos de contralor no hicie-
ron lo que tenían que hacer, no
controlaron las empresas, no
sancionaron como tenían que
sancionar, no aplicaron las
multas que tenían que aplicar,
o sea que hubo una actitud de
dejar hacer y de dejar hacer en
detrimento de los recursos de
los argentinos y del bienestar
de los argentinos.
No es cierto que es un proble-
ma de la tarifa, lo que es cierto
es que este modelo energéti-
co tiene un solo objetivo, un
solo fin: obtener la mayor ga-
nancia posible en el menor
tiempo posible.
 Lo ha demostrado Estados
Unidos con su política a nivel
internacional, es capaz de ha-
cer una guerra, es capaz de
matar con tal de obtener el
manejo de los recursos ener-
géticos.

EL PERJUICIO DE LA FALTA DE
TENSIÓN

PS: Hoy se suspendió la baja
en la tensión eléctrica de 220
a 209 voltios. En el  caso de
que algún día llegue esa baja
de la tensión ¿cómo nos afec-
tará en lo cotidiano?

JR: Vamos a tener algunos pro-
blemas, la computadora se va
a resetear aunque nosotros no
la reseteemos, los fluorescen-
tes no van a encender como
nosotros queremos y cuando
queremos, algunas dificulta-
des vamos a tener obviamen-
te, porque una reducción del 5%
de la tensión en el servicio, es
lo que le sucede a los barrios
periféricos cuando la empresa
no llega a los 220 voltios en to-
dos los ámbitos como tiene
que hacerlo.

¿FUTUROS CORTES?

PS: Eso no arrancó hoy, pero
usted cree que tarde o tem-
prano va a arrancar y también
los cortes en distintos lugares
del país..

JR: Esto es una posibilidad cier-
ta, pero está más allá de un
problema de voluntad, no es un
problema de acertar o desacer-
tar ; todo el mundo, en el último
año, ha venido diciendo que
estamos en una crisis energé-
tica que en algunos casos son
más pronunciados que en
otros, pero nadie puede negar
que esa crisis existe, lo que
ahora hay son distintas postu-
ras de cómo salir, hay quienes
plantean más modelo y hay
quienes planteamos, como lo
hicimos desde antes que se
impusiera este modelo, que
este no era el mejor camino y
para nosotros ha quedado de-
mostrado que no ha sido el
mejor camino, nos parece que
el gobierno tiene una oportuni-
dad muy seria de poder revertir
una situación y volver a hablar
de los recursos nacionales
como debería haber sido siem-
pre.

Carlos Balmaceda, 1 de abril por FM Brisas.

UN PREDICADOR DE LA ENERUN PREDICADOR DE LA ENERUN PREDICADOR DE LA ENERUN PREDICADOR DE LA ENERUN PREDICADOR DE LA ENERGÍAGÍAGÍAGÍAGÍA
CARLOS BALMACEDA:
Hace muchos años que usted
es un predicador de los con-
flictos que se derivan de la ener-
gía. Tras la privatización de los
servicios de energía eléctrica,
hoy hay una nueva crisis que
inclusive encuentra al Presi-
dente de la Nación con un fuer-
te discurso contra las empre-
sas privatizadas y diciendo que
no van a seguir  presionando
al gobierno en busca de ade-
cuación de tarifas y que van a
tener que invertir para que el
sistema responda a las nece-
sidades de la gente, pero us-

ted va mas allá ...

EL MODELO ALTERNATIVO

JR: En honor de la verdad, nos
opusimos siempre al proceso
de  privatización desde antes
que se impusiera ¿no?, pero
bueno, se impuso y tiene un
desarrollo. Nos parece que
ahora, después de la experien-
cia que vivió la Argentina con
los modelos privatizadores que
basaron el sistema energético
en la propiedad privada y el
desarrollo del mismo en la
desregulación, segmentación

de sectores en producción,
transmisión y distribución, se
ha generado un estado de si-
tuación anárquico y con impo-
sibilidad de resolver los proble-
mas y necesidades de los ar-
gentinos, que demuestra que
este modelo fracasó en toda la
línea, como ha fracasado en
otros lugares y que un valor
estratégico como es la energía,
imprescindible para el desarro-
llo de cualquier país, zona o
región, tiene que estar en ma-
nos del Estado.
Y cuando digo el Estado es in-
dependiente de su instrumen-

tación ya que la misma puede
hacerse con empresas nacio-
nales exclusivamente, con em-
presas estatales, con empre-
sas mixtas, con gestiones
compartidas por organizacio-
nes que preserven el medio
ambiente, las que defienden a
los usuarios, los trabajadores,
y otras instituciones. Lo cierto
es que la crisis es estructural,
no es una crisis de coyuntura,
no es una crisis del momento,
producida por un error huma-
no, por un problema climático,
porque se cayó una torre, o por
deficiencia tecnológica.

Con la oreja en la radio
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El tema es claro: no se han
hecho las inversiones perti-
nentes y no es que esto no se
supiera sino que esto se veía
venir, hace mas de tres años
venimos advirtiendo. Es un cri-
terio básico de la economía, es
decir, si no hay inversión no hay
producción, y los ejemplos es-
tán muy claros: en el sistema
energético, desde la
privatización, se hicieron 9
gasoductos;  ninguno de los 9
que se hicieron fueron para
distribuir más gas natural a los
argentinos, 7 fueron para en-
viar gas a Chile, uno para en-
viar gas a Brasil y otro para en-
viar gas a Uruguay.
Si uno mira el ámbito eléctrico,
después de la represa hidro-
eléctrica de Yaciretá, no hubo
un proyecto más de desarrollo
de la producción hidroeléctrica.
O sea que, si uno mira la ex-
ploración, nos vamos  a encon-
trar que, de un promedio de 160
o 120 pozos exploratorios por
año, se cayó a 20 o 25 pozos
por año de exploración; o sea,
no hay riesgo de capital, no hay
inversión, no hay exploración,
bueno, era obvio que esto -la-
mentable y desgraciadamente-
iba a terminar sucediendo,
¿no?.
CB: ¿Ustedes creen que es un
tiempo apropiado para intensi-
ficar la discusión acerca de la
participación del Estado en es-
tas cuestiones estratégicas de
la energía?

NINGUNA VUELTA AL PASADO
JR: A nosotros nos parece que
es una oportunidad altamente

significativa para cambiar el
modelo energético, para termi-
nar con la lógica del modelo
privatista, hay que terminar con
las políticas de reprivatización
y establecer un criterio de recu-
peración de todo este patrimo-
nio nacional a manos del pue-
blo argentino.
A través de los instrumentos
que la propia sociedad consi-
dere. Nosotros no estamos
planteando en esto una vuelta
al pasado con un signo igual
para reproducir cuestiones que
nosotros mismos criticamos.
Estamos planteando crecer a
partir de esta nefasta experien-
cia que hemos pagado muy
caro los argentinos, con mayor
desocupación, pobreza e indi-
gencia, estamos planteando
que está claro en el mundo que
no hay ningún país que se haya
desprendido -como se des-
prendió la Argentina- de todos
los recursos estratégicos
como son la energía, telecomu-
nicaciones, transporte.
Si usted mira a Chile, que se
tomó como el paradigma de la
privatización en América Latina
a finales de la década del 80 y
principios del 90; Chile, por
ejemplo, es cierto que privatizó
pero no entregó el cobre, que
si uno mira México no entregó
el petróleo…

CB: ..Ni Venezuela tampoco..

ESTADO BOBO

JR: ..Bueno.. y sin embargo
nosotros entregamos absolu-
tamente todo, el Estado es un

Estado bobo que ni siquiera
controla. Hemos llegado a tal
punto que las provincias dispu-
tan con el Estado nacional el
derecho a establecer en su
ámbito precios propios de gas
o de petróleo.
Por ejemplo, hoy tenemos a
Neuquén que, en boca de pozo,
el gas está a 40 centavos de
dólar, y lo quieren llevar a 1,20
o 1,40 de dólar porque dicen
que ese es el precio interna-
cional y si no ellos están per-
diendo, la provincia, 500, 600
millones en regalías por año,
entonces esto no es digamos
un patrimonio de una determi-
nada provincia o ciudad, es del
pueblo argentino, y debe
instrumentarse en función de
los intereses nacionales de los
argentinos.
CB: La posición que tienen us-
tedes no parece que fuese
compartida por el sindicato que
agrupa a todos los hombres de
Luz y Fuerza a nivel nacional,
por el contrario, parece mas
bien veredas opuestas, ¿no?..
¿se ha modificado esta situa-
ción en los últimos tiempos?

LA FATLYF SIGUE SIENDO
PRIVATISTA

JR: No, lamentablemente son
expresiones de dos modelos
distintos de visión del país y de
representación de los trabaja-
dores. La Federación de Luz y
Fuerza desarrolló un sindicalis-
mo de carácter estrictamente
empresarial, donde le interesa
más el trabajador como cliente
que como un trabajador afilia-

do a una organización sindical.
Usted lo puede comprobar en
las declaraciones de Lezcano,
ellos forman parte del proceso
de la privatización, forman par-
te de directorios de empresas,
conducen empresas, por lo
tanto tiene la misma lógica que
las empresas privadas y sobre
todo los grupos multinaciona-
les porque también hablan de
la importancia de que hay que
hacer inversiones y del retraso
de tarifas.
No tenemos nada que ver, es
cierto, somos modelos sindi-
cales distintos.

CB: Si, finalmente, Rigane :
¿qué invierno imagina con un
escenario como el que esta-
mos viviendo?

JR: No se va a poder resolver
con medidas coyunturales de
24 horas. Con algunas medi-
das se va a lograr  un paliativo,
pero esta crisis me parece que
va a estar instalada en noso-
tros año o año y medio, por lo
menos. Y eso, siempre y cuan-
do se tomen las medidas en
inversión, en el desarrollo de
infraestructura tanto en la trans-
misión de electricidad como de
gas, para poder resolver el pro-
blema que está planteado de
fondo.
Ahora esto se da en una pelea
en donde los grupos económi-
cos multinacionales y las pri-
vadas presionan abiertamente
al gobierno para que el país
siga manteniendo, en el tema
de los combustibles, precio in-
ternacional.

EL EJEMPLO DE LA PROVIN-
CIA DE BUENOS AIRES

En realidad en Argentina la pro-
ducción de un barril de petró-
leo está de 8 a 11 dólares por
barril, el precio internacional es
de 36 a 38 dólares y ese es el
precio que nos corre a noso-
tros, y en beneficio de los gru-
pos privados. Por eso que la
crisis, digamos, no tenemos
gasoductos desarrollados e
instalados, entonces por más
que se deje de exportar gas, si
no tenemos cómo trasladarlo,
se castigará al pueblo argenti-
no.
Se amenaza con aumentar el
gas de cocina, que es el que el
60% de la gente recibe porque
son aquellos que han queda-
do fuera de la distribución de
gas natural.
Se amenaza con aumentar el
GNC para que no se utilice per-
judicando a 1.200.000 vehícu-
los y generalmente son los
sectores populares que se han
inclinado a ese combustible
porque el propio ministro
Lavagna instó a desarrollar ese
gas y por eso se redujo el con-
sumo de nafta en un 35%.
Ahora se lo quiere aumentar
para que no se consuma, hay
una actitud perversa de los gru-
pos económicos, de apriete,
para seguir obteniendo
rentabilidades a costa del bol-
sillo del pueblo, y eso es lo que
nosotros decimos que tiene
que pararse. Esta es una bue-
na oportunidad para cambiar el
modelo energético y no deci-
mos que esto se pueda hacer
por un decreto, esto se puede
hacer sobre la base de esta-
blecer una política que vaya
produciendo los cambios y el
ingreso del Estado,  como está
sucediendo en la provincia de
Buenos Aires, con sus más y
sus menos.

Daniel Temperoni, el 3 de abril,  por LU 9 Radio Mar del Plata.

DE LA QDE LA QDE LA QDE LA QDE LA QUE NOS SALUE NOS SALUE NOS SALUE NOS SALUE NOS SALVVVVVAMOSAMOSAMOSAMOSAMOS
Daniel Temperoni: ¿No será
momento que podamos empe-
zar a caminar como correspon-
de y encontrarle la vuelta a esta
circunstancia de que los facto-
res geopolíticos, como la ener-
gía en la Argentina,  vuelvan a
manos de argentinos y no esté
manejado, por ejemplo,  por
otros estados?.

JR: Exacto. Mire, todo el patri-
monio de los argentinos está
manejado por extranjeros, por
que las empresas multinacio-
nales que  actúan en nuestro
país, la mayoría de ellas son
empresas estatales de otro
país.
Tenemos a PETROBRAS, tene-
mos  también las empresas
españolas, tenemos también
los capitales estadouniden-

ses, asociados con las empre-
sas  españolas y las chilenas.
Ud., digamos, puede  ver que
EDENOR y EDESUR estuvo,
desde que se privatizó, en ma-
nos de empresas que han
manejado porcentuales  mayo-
ritarios en la sociedad  del es-
tado chileno.

¡QUE LE DECIMOS AL GOBIER-
NO!
¿Qué le decimos hoy al  gobier-
no?: que  no  hay soluciones
en el marco de la reprivatización
y menos aún si el Estado va a
seguir subsidiando para  ha-
cer las obras que no hicieron
las privadas, pero a la vez la
privada va a manejar, el
management, para obtener  la
rentabilidad, que va a volver a
girar fronteras  afuera. Llegó la

hora de la recuperación del
patrimonio a manos de los ar-
gentinos, en un Estado en el
que no estamos planteando
volver al pasado, estamos
planteando recrear las políti-
cas, aprendiendo de lo que ha
sucedido en el pasado, pero
que el Estado tiene que regir el
destino de  estos valores  es-
tratégicos en función del desa-
rrollo de los argentinos y de
cubrir las necesidades míni-
mas de los argentinos.

CUANTO PEOR ¿MEJOR?

DT: Está. Hoy venía  caminan-
do para la radio, ¿y sabe qué
estaba pensando?, en un diá-
logo que tuvimos en 1991,
cuando Ud. me decía y me daba
datos  sobre la generación

energética en la Patagonia Ar-
gentina y sobre la reserva  de
agua  dulce; lo que significaba,
entre otras cosas, que Menem
le iba a  entregar a Alwin un te-
rritorio argentino en poligonal y
le iba a dar la naciente del Río
Santa Cruz y a partir de allí se
cambiaba la divisoria de aguas
en toda la frontera argentino-
chilena, digo, si hubiese acon-
tecido eso, ¿estaríamos discu-
tiendo las cosas de este mis-
mo modo o no?

JR: Yo creo que en buena hora,
a pesar de lo trágico, en cuanto
a las consecuencias de que
esto haya tenido este resulta-
do trágico, uno no puede estar
contento. Tampoco tiene que
pararse en esa consigna de
que cuanto peor, mejor. Pero

creo que los argentinos hemos
pagado un altísimo precio, por
un modelo económico y social
que se nos impuso,  digamos,
como la  frutilla  al postre, y re-
sultó  ser  nefasto a los intere-
ses de los argentinos en todos
los ámbitos, en el ámbito so-
cial, económico, político, por
que avanzó la corrupción que
es afín a  este modelo.
Entonces, creo que  la demo-
cracia es un valor insuperable
que se debe pasar a ser una
democracia real, participativa,
donde la gente sea protagonis-
ta, expresándose  claramente
por aquellas cuestiones que
tienen que ver, no sólo  con
nuestra cultura, no sólo con
nuestro patrimonio, sino que
tiene que ver con nuestro futu-
ro.

Nota: Este trabajo de edición pudo ser realizado gracias al
servicio diario de Prensa Personal.
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NULIDAD ABSOLUTA DE
LA REFORMA LABORAL

Ante el debate abierto por las
denuncias de corrupción, cau-
sa reabierta por el arrepenti-
do Pontaquarto, la CTA fijó
como posición la nulidad ab-
soluta de la reforma laboral.
Esta es una síntesis de la po-
sición de la Central.

La nulidad de la reforma laboral es una postura de la CTA, de defensa de

los valores democráticos. Pero tanto la nulidad como la derogación de la

reforma traen aparejado efectos sobre la negociación colectiva, la huelga,

las indemnizaciones por despido, que deben ser tomadas en cuenta al

momento de que el congreso se pronuncie y antes que el P.E. eleve el

proyecto de ley para su consideración.

T E S T I M O N I O

l escándalo que actualiza
las confesiones del arrepenti-
do Pontaquarto puso al descu-
bierto las distintas posturas de
cada sector que desnuda la
puja de posicionamiento. La
CGT, la U.I.A. y el Gobierno se
han pronunciado por la dero-
gación.
 El Gobierno de  la Alianza bus-
có, como tantos otros, intentar
un nuevo avance sobre el
disciplinamiento de la clase
trabajadora con un esquema
muy sencillo,  a partir de la re-
forma y las leyes flexibilizadoras
de la década  del 90 :

a)  tipo de cambio fijo,
b) Rebaja de las contribucio-
nes patronales para los nue-
vos trabajadores
c)  Período de prueba de hasta
12 meses (flexibilización en el
ingreso)
d) Rebaja de las indemnizacio-
nes por despido (flexibilidad en
el egreso)
e) Descentralización de la ne-
gociación colectiva con un sis-
tema de preeminencia de la
convención colectiva de nivel in-
ferior.

En el mismo sentido propició
vía legislativa la participación
de los sindicatos de base en la
negociación colectiva despla-
zando la centralización que ha-
bía generado los acuerdos
CGT-Gobierno (1997) y que se
plasmaran en la ley 25.013,
partiendo de la base que la
debilidad de representación de
los mismos generaría negocia-
ción a la baja.

El derrumbe del sistema de la
ley de convertibilidad, la deva-
luación de la paridad y final-
mente la liberación (flotación)
del tipo de cambio provocó un
aumento nominal del costo de
vida que se va transformando
en real, en la medida que no
se aumenten proporcional y
contemporáneamente los sa-
larios, y demás ingresos de la
población.
Los aumentos de emergencia
concedidos durante la etapa
Duhaldista como sumas no
remunerativas, al no compen-
sar totalmente la caída, resul-
taron pobres paliativos frente a
la magnitud total de la crisis y
la caída del poder adquisitivo.
Ya en la gestión Kirchner-Toma-
da, el aumento del salario mí-
nimo vital y móvil ($ 350) y la
incorporación a los salarios
básicos de dichas sumas “no
remunerativas” ($ 200) estimu-
ló parcialmente en el sector pri-
vado la negociación colectiva al
exigirse  recomposición sala-
rial. Mientras tanto  se congela-
ba los salarios de los trabaja-
dores públicos y los planes
asistenciales, y concedía me-
joras  para los trabajadores ju-
bilados.
 Cabe aclarar que el salario

Mínimo afecta al 33 %  de los
trabajadores (privados regis-
trados y públicos) y los aumen-
tos consecuencia del traspaso
de los $ 200 a los básicos con-
vencionales comprende sola-
mente al 19% de los trabaja-
dores (privados registrados).
Los distintos sectores de tra-
bajadores de la actividad priva-
da, conscientes de situaciones
de ganancias extraordinarias
de algunas patronales, se lan-
zaron a recuperar niveles de
salario real que se perdieron
durante la década del 90, entre
ellos se destacan los sectores
ligados a la exportación de pro-
ductos terminados (petróleo,
soja y derivados).
Los protagonistas de estas
modificaciones fueron, sin
duda, las bases que obligadas
por la necesidad (ya que en al-
gunos casos los salarios es-
tán por debajo del nivel de po-
breza) impulsaron a las con-
ducciones  a firmar acuerdos
salariales.
Es decir, el clásico sistema de
cerrojo oportunamente trazado
en el diseño de la reforma, se
vio alterado provocando una
ronda negocial en una econo-
mía inflacionaria, que aunque
débil y controlada genera algu-
na movilidad en la lucha por el
salario.
 La nulidad lisa y llana, sin or-
denar el marco normativo, ha-
ría regresar a las pautas esta-
blecidas en la Ley Erman
Gonzalez (1997) ya que los
efectos de la misma implicaría
entender que la reforma nunca
existió, y por ende implicaría
dejar vigente:   la rebaja de las
indemnizaciones  por despido
(1/12 parte por mes trabajado),
centralización de la negociación
colectiva en la cúpulas sindica-
les, el decreto 2148/90 sobre
huelga en los servicios esen-
ciales (derogado por la ley
25.250), la ley  de arbitraje obli-
gatorio, etc.
La derogación impulsada por
la CGT, UIA y Gobierno, no alte-
ra las normas derogadas por
la ley, ya que se entiende que

éstas no adquieren vigencia
ante la nueva derogación. Mas
allá de las consideraciones que
efectuáramos sobre su origen
corrupto y la importancia que el
Congreso se defina por la nuli-
dad,  también generaría aspec-
tos negativos como el mono-
polio de la negociación colecti-
va (régimen de la ley 14.250) .
 La sola nulidad, o la mera de-
rogación sin ordenar el texto
del marco normativo podría ser
aprovechada por los sectores
concentrados de la CGT y UIA
para provocar:

a) Una paralización de la
lucha por el salario (parcial
y sectorizada) basado en la
reestructuración y  modifi-
cación de la composición
salarial tal como se venía
negociando: desplaza-
miento de la remuneración
móvil y avance de la fija, ;
b) Centralización del
sujeto negocial con forta-
lecimiento de las cúpulas
sindicales y empresariales
dirigida a asegurar la polí-
tica salarial del Ministerio
de Economía consistente
en aumentos de salarios
por aumento de la produc-
tividad, tomando como
punto de partida los bajos
niveles producidos por el
colapso de diciembre del
2001.
c) Una dilación de las
negociaciones por la excu-
sa de falta de marco nor-

mativo.
De allí que nos definimos por
la nulidad de la ley 25.250  y
una rápida y eficaz negociación
entre los actores sociales para
concertar un texto normativo
que no paralice la negociación
colectiva.

En definitiva  seguimos pro-
pugnando:

1) Plena vigencia de los prin-
cipios de la negociación
colectiva voluntaria y limi-
tación al poder estatal en
cuanto:

a) los niveles de la negocia-
ción, que deben ser esta-
blecidos de común acuer-
do por las partes;

b) la facultad homologatoria
que ponga en vigor un
CCT debe limitarse a la
“legalidad”, y no al mérito
u oportunidad política y
económica ;

2) Fomento de la negociación
colectiva y extensión a to-
dos los niveles sin orden
jerárquico, ni hegemonía
de la negociación colecti-
va por empresa ;

3) Garantizar la negociación
colectiva de las entidades sim-
plemente inscriptas suficiente-
mente representativas ;
4) Garantizar la participación de
los delegados de base en la
paritarias de las negociaciones
por empresa.
5) Garantizar la aprobación

del CCT por los cuerpos
deliberativos, de acuerdo
al nivel como requisito
esencial para su validez ;

6) Ultractividad legal del CCT,
que obligue a  la continui-
dad de la vigencia del con-
venio colectivo, de tal ma-
nera que el plazo fijado por
las partes  no se convierta
en una amenaza  donde se
infiera perdida o caída de
las cláusulas pactadas

7) Período de prueba en 30
días y restablecimiento de
la indemnización por des-
pido  prevista en el art. 245
LCT (t.o. 1976).

8) Aplicación directa de los
Convenios 87, 98, 135 y
154 de la OIT.

9) Restablecer el porcentaje
de contribuciones patrona-
les al nivel previo a las re-
ducciones que se dieron a
partir del acuerdo marco
del 94 para todas las em-
presas de más de 50 em-
pleados y establecer un
régimen especial para es-
tas últimas.

Y para que todo ello sea apli-
cable y genere distribución de
los ingresos y rebaja sustan-

E

ARTICULACIÓN EN
LA REFORMA

La Asociación Bancaria,
APROBA, APYME,
FeTERA, FTV Mar del Pla-
ta, Luz y Fuerza Mar del
Plata y Renacer Petrolero,
integrantes de La Casa de
Articulación, convocaron el
jueves 19 de febrero a una
Charla-debate sobre la
Reforma Laboral.
Un centenar de personas,
en su mayoría trabajado-
res, se dieron cita para
escuchar las posiciones
que sostuvieron:
-  José Rigane,  L y F MdP.

-  Patricia Comparada,
SOIP,

-  Jorge Delacroix,  APYME,
-  Fernando Cuesta,  Asoc.

Bancaria.
-  Los asesores letrados

de Bancaria y Luz y
Fuerza (MdP) dieron
el informe técnico so-
bre los cambios que
la Ley promovía.

El debate estuvo coordi-
nado por Javier
Germinario, del Grupo de
la Azotea y Néstor Piccone
de la FTV.
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cial de los índices de desem-
pleo necesita cinco pre-condi-
ciones:

a) Implementación del segu-
ro de empleo y formación,
asignación universal por
hijo y asignación para los

mayores sin cobertura.
b) Incremento  del salario

mínimo, vital y móvil de
acuerdo al costo de la ca-
nasta familiar.

c) Cumplimiento del manda-
to constitucional en cuan-
to garantía del Estado a la

seguridad social y
previsional universal, inte-
gral e irrenunciable, y asig-
nación para los mayores
sin cobertura equivalente
al valor mínimo.

d) Reforma de la ley sindical
para asegurar la libertad

sindical y la democracia de
los trabajadores.

e) Ley de desprocesamiento
para los dirigentes y acti-
vistas sociales.

EL TEMA A DECIDIR  SIGUE
SIENDO CLARO :

EMPLEO Y

DEMOCRATIZACIÓN

O AJUSTE Y

REPRESIÓN.

TEMA                                                 LEY 25.250                                          LEY de ORDENAMIENTO LABORAL

No reguló específicamente el tema, continuaban vigentes los
regímenes anteriores.
A los trabajadores ingresados antes de Octubre de 1998, se
le aplicaba el previsto en la LCT.
El plazo corre a partir del primer día del mes siguiente.
a) Por el trabajador 30 días;
b) Por el empleador, 30 días para los trabajadores de hasta de
5 años de antigüedad y 2 meses para los de antigüedad mayor
a 5 años).
A los trabajadores ingresados después de Octubre de 1998,
se le aplicaba el previsto en la Ley 25.013.
El plazo corre a partir del día siguiente de la notificación
a) Por el trabajador 15 .días;
b) Por el empleador, 15 para los trabajadores de entre 30
días y tres 3 meses de antigüedad, 30 días para los trabaja-
dores de más de 3 meses y hasta de 5 años de antigüedad y
dos meses para los de antigüedad mayor a 5 años).

Establece un régimen único para todos los trabajado-
res.
El plazo corre a partir del día siguiente al de la notifi-
cación.
a) Por el trabajador: 15 días;
b) Por el empleador:

15 días para los trabajadores en período de prueba;
30 días para los trabajadores de más de 3 meses y
hasta de 5 años de antigüedad, y

2 meses para los de antigüedad mayor a 5 años.

Preaviso

No regulaba específicamente el tema continuaban vigentes
los regímenes anteriores.
A los trabajadores ingresados antes de Octubre de 1998, se le
aplicaba el previsto en la LCT.
Si se despide sin preavisar y antes del último día del mes se
debe integrar, además de la indemnización sustitutiva del
preaviso y de la indemnización por antigüedad, el salario co-
rrespondiente por los días faltantes hasta fin de mes.
A los trabajadores ingresados después de Octubre de 1998,
se le aplicaba el previsto en la Ley 25013.
No estaba prevista la intregración del mes de despido.

Establece un régimen único.
Si se despide sin preavisar y antes del último día del
mes se debe integrar, además de la indemnización
sustitutiva del preaviso y de la indemnización por
antigüedad, el salario correspondiente por los días
faltantes hasta fin de mes, excepto el caso de los
trabajadores en período de prueba.

Integración mes de
despido

Establecía que duraba 3 meses, pero que podía extenderse a
6 meses por CCT.
Para las Pymes el duraba 6 meses, pero podía ser extendido
por CCT hasta 12 meses para los trabajadores calificados
según los defina el propio CCT.
La extinción del contrato de trabajo durante el período de
prueba, no genera derecho a indemnización por antigüedad,
ni a preaviso ni a la integración del mes de despido.

Establece un nuevo régimen.
Plazo máximo de 3 meses improrrogables.
La extinción del contrato de trabajo durante el perío-
do de prueba, no genera derecho a indemnización
por antigüedad
Pero se debe preavisar e integrar el mes de despi-
do cuando corresponda.

Período de prueba

Análisis comparativo de las Leyes laborales
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LAS 20 VERDADES
DE FÉLIX HERREROAunque no sean

exactamente 20,

las verdades que

desgrana Félix

Herrero en sus

charlas son cada

vez más

contundentes y

sirven para cambiar

el sentido de

nuestro oídos

desinformados.

Félix Herreo dio

una charla el jueves

santo de 2004 en

La Casa de

Articulación y

escuchándolo uno

piensa que, como

Gardel, cada día

canta mejor...

Canoso

desgarbado, Félix

es como un Charly

García del

pensamiento

energético

nacional.

Fue presidente de

Yaciretá, Salto

Grande, Corpus

cuando la Argentina

se pensaba como

un país

independiente y la

energía hidráulica,

en un país lleno de

ríos, era una

decisión política de

alto valor

estratégico.

Además, lo nombró

Juan Perón,

decisión que

enaltece tanto al

viejo líder como a

Félix Herrero.

NEWBERY ERA UN MILITANTE

El jueves 8 de abril, frente
a una cincuentena de militan-
tes, Félix tuvo tiempo de sacar
una perlita, una primicia, una
novedad: descubrió, para quie-
nes lo estaban escuchando,
que Jorge Newbery, más cono-
cido como aviador y bon vivant,
fue un precursor de la lucha por
la soberanía energética nacio-
nal. «Newbery fue amigo del
general Mosconi, contó Felix, y
además escribió un par de li-
bros, ocultos para la mayoría
de los argentinos. En ellos ha-
blaba de la energía, de la ne-
cesidad de contar con una em-
presa estatal de petróleo. «Un
revolucionario. Había estudia-
do en EEUU con Thomas
Edison. Un tipo de aquellos que
salía a desmentir esas verda-
des internacionales que por
intereses económicos querían
hacerle creer al mundo que en
la Argentina no había gas. «Nos
hacía creer que no había gas,
como ahora nos hacen creer
que si no aumentamos las ta-
rifas nos quedamos sin gas».
En ese nivel juega Félix Herre-
ro haciendo visible lo invisible.

LO QUE PERDIMOS
Félix Herrero denunció que

Carlos Menem, antes de la
privatización, sacó tres decre-
tos que habilitaron los concep-
tos con los que se llevaría ade-
lante esa etapa.

• Habilitaron el juego libre en
la explotación del petróleo.

• Definieron que el petróleo
no es un bien social ni
estratégico, que era un
producto para hacer negocios
y por tanto

• decidieron que no tenía que
tener ningún tipo de regula-
ción.

Y a partir de esas ideas con
las que se sostuvo la
privatización

Perdimos:
1. Capacidad de gestión y

planificación. La división entre
las empresas que extraen,
trasladan y venden, le quita al
país cualquier posibilidad de
planificación.

Si el país estuviera inte-
grado podría manejar frente a
una crisis las distintas alter-
nativas. Si no hay gas, usar la
energía hidráulica, si no hay
agua combinar con otras.

2. Recursos naturales no
renovables.

3. Renta energética y ren-
ta petrolera: el petróleo que
Argentina produce a 8 o 9 dóla-
res el barril hay que pagarlo a
las empresas extranjeras al
valor internacional de 38 o 39
dólares. En Arabia Saudita el
agua sale más cara que el pe-
tróleo; y EEUU, que importa el
60 por ciento de su petróleo,
tiene las naftas más baratas
que Argentina.

4. Reserva estratégica.

Estados Unidos y la Unión Eu-
ropea obligan a sus empresas
energéticas, sean estatales o
privadas, a mantener una re-
serva estratégica de cuatro
meses. Para prevenir cualquier
colapso o crisis no prevista.

5. Capacidad estadística.
Hoy no sabemos cuánto recur-
so nos queda bajo tierra por-
que las empresas privadas ex-
traen a mansalva y sólo sabe-
mos de su producción a través
de las declaraciones juradas
que ellos confeccionan sin nin-
gún tipo de control.

CÓMO ANALIZAR LA CRISIS
ACTUAL

Félix Herrero explicó las
distintas apreciaciones que se
hacen de la actual crisis según
el interés que se persiga.

Las empresas privadas
dicen que es por la falta de re-
cursos económicos, que des-
de la pesificación, les impiden
hacer las inversiones necesa-
rias. Su planteo es que se sale
de la crisis con aumento de ta-
rifas y además exportando la
energía. No les importa el mer-
cado interno: por eso el gas de
garrafas, conocido como el gas
de los pobres, es el más caro y
sólo lo venden a precio inter-
nacional. También exigen au-
mentar el GNC, que afectaría a
gran cantidad de usuarios que
utilizan este combustible para
poder circular y como alternati-
va a los precios de las naftas y

el gasoil.
Las empresas privadas

quieren un precio político que
les permita seguir ganando la
mayor cantidad de divisas en
el menor tiempo posible.

No aceptan pagar según
costos, sólo exigen precio in-
ternacional.

Hacen lobby empresario.
Son los aprietes que denuncia
el presidente Néstor Kirchner.

La crisis es estructural dice
el MORENO. Hay que invertir lo
que se gana en energía en
búsqueda de nuevas produc-
ciones. No se puede seguir
permitiendo que las empresas
petroleras puedan dejar afue-
ra del país el 70 por ciento de
los dólares que ganan. Eso en
cualquier lado es robo.

En gas, sólo se hicieron
gasoductos para exportar a
Chile (7), a Brasil (1) y a Uru-
guay (1).

Hasta el 89 el promedio de
pozos que hacía YPF era de
160 a 120  por año.  En los últi-
mos años sólo se realizan 25
o 30.

Las petroleras inyectan
menos gas a los gasoductos.

Hay lobby empresario dice
el MORENO, pero no desde
ahora sino desde hace tres
años. Ellos buscan ganancias
solamente.

Felix Herrero dijo muchas
cosas más. Esta es una sínte-
sis, pero creemos que vale la
pena.

Por Néstor Piccone.

LAS 20 VERDADES
DE FÉLIX HERRERO
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AVANCES Y RETROCESOS EN
EL NUEVO MARCO

REGULATORIO
Por Carolina Gibonetti.
Abogada, asesora el Centro de Atención al Usuario de Luz y Fuerza Mar del Plata.

1.- ¿Qué es un Marco
Regulatorio?
Un Marco Regulatorio consis-
te en un esquema o conjunto
de normas que establecen las
bases legales para regular una
determinada actividad, como
por ejemplo, la prestación del
servicio público de electrici-
dad. Es decir, enuncia, a tra-
vés de una ley, las condicio-
nes bajo las cuales se va a
desarrollar la prestación de
ese servicio, tal como suce-
de en la celebración de cual-
quier contrato comercial.
2.- ¿Qué función cumple?
Siempre que exista una con-
cesión de un servicio va a
existir un Marco Regulatorio
ya que su función es la de es-
tablecer los derechos y las
obligaciones de las partes.
En la prestación de un servi-
cio público, bajo la forma de
una concesión del Estado a
una empresa privada, además

de las partes mencionadas,
están en juego los derechos
de los destinatarios finales,
es decir, los consumidores o
usuarios. Es por ello que es
necesaria las estipulación de
condiciones mediante un es-
quema legal preestablecido
por el Estado.
3.-  ¿Para qué sirve?
A través del Marco Regulatorio
se evita que tanto el Estado
como la empresa prestadora
modifiquen unilateralmente
las condiciones para la pres-
tación del servicio, protegién-
dose además los derechos de
quienes lo utilizan, garanti-
zándoles una continuidad,
calidad, eficiencia y tarifa.
4.- ¿Por qué se cambió?
Un Marco Regulatorio es y
existe dentro de un contexto
económico, social y político,
por lo cual no es rígido sino
que debe ser adecuado a los
cambios que tales factores
produzcan. Tal es así que,
debido a un estudio efectua-
do por el Estado provincial
que reveló que los resultados
y los objetivos propuestos al
redactar  el Marco Regulatorio
de la Ley 11.769 (Contrato de
Concesión original de la
privatización de la energía en
la Provincia de Buenos Ai-
res), no fueron satisfactorios,

se vio la necesidad de ade-
cuar las condiciones estable-
cidas ya que el servicio no
cumplía en la práctica con la
continuidad, calidad, eficien-
cia y tarifa que se pretendió
garantizar a los usuarios.
Sumado a esto, la crisis eco-
nómica vivida en nuestro país
agudizó el desajuste del sis-
tema y la ecuación económi-
ca financiera de los contratos
vigentes y el Estado tuvo  que
echar mano  a su rol regula-
dor ya fiscalizador para volver
a lograr el equilibrio buscado
con la privatización y
compatibilizarlo con las ga-
rantías constitucionales del
los consumidores y usuarios.
5.- Diferencias más impor-
tantes entre el Marco
Regulatorio actual y el an-
terior.
a)    La Provincia podrá elabo-

rar Planes Directores con
el objetivo de fijar un es-
quema de desarrollo del
servicio a través de políti-
cas y estrategias que de-
berán cumplir las empre-
sas como metas y objeti-
vos.

b)    Se prevé la posibilidad de
que el Estado pueda pres-
tar el servicio directamen-
te, no sólo a través de
empresas privadas o Coo-

Ante la decisión del

gobierno provincial de

modificar el Marco

Regulatorio que rige la

prestación del servicio

de electricidad de la

Provincia de Buenos

Aires, la Dra. Gibonetti

realiza una síntesis

para informar y

esclarecer en qué

consiste esta

modificación.

ahora pasan estar a car-
go de los Distribuidores,
pero éstos pueden pasar-
los a tarifa, es decir, los
consumidores terminan
soportándolos en última
instancia.

i) Aumenta el Fondo
Compensador de un 5 %
a un 8 %.

j)    La reforma incorpora la
necesidad de personal ar-
gentino en niveles
gerenciales de, al menos,
un 50 % de los cargos.

6.- Avances.
Como principales avances se
pueden mencionar el recono-
cimiento de la tarifa de inte-
rés social y el derecho de
acceso a la energía como un
servicio básico y vital del
usuario; el control preventivo
que deberá efectuar el esta-
do para evitar futuros desba-
rajustes del sistema y los
principios de garantías de ca-
lidad, confiabilidad y seguri-
dad del servicio.
7. Retrocesos.
La incorporación poco feliz
está dada por el pase a tarifa
de los costos de expansión
del sistema de transporte que
será soportada por los usua-
rios cuando debería estar a
cargo de quienes prestan el
servicio; el aumento del pre-
supuesto del Organismo de
Control sin un tope predeter-
minado a través de la tasa de
fiscalización y control y la in-
corporación del la Sindicatura
de Usuarios dentro del Orga-
nismo de Control que engro-
sa el presupuesto de éste.

perativas.
c)  Control preventivo del

OCEBA a través de
Guías de Seguimiento y
Control.

d)   Las empresas prestado-
ras deberán cumplir
parámetros económicos
como indicadores del real
funcionamiento de la em-
presa.

e)   Establece la Tarifa de In-
terés Social para los
usuarios que no puedan
alcanzar el pago  de la ta-
rifa regular, garantizando
el derecho de acceso a la
energía como servicio bá-
sico.

f)    Asimismo, la reforma ha-
bla de un derecho al abas-
tecimiento mínimo y vital
por lo que se podría de-
ducir la imposibilidad de
la empresa prestadora de
proceder al corte total y
absoluto del servicio.

g)    Se crea la Sindicatura de
Usuarios como una  orga-
nización del control den-
tro del propio Organismo
de Control, con faculta-
des para participar en  pro-
puestas y decisiones.

h)   Los cosos de expansión
del servicio de Transpor-
te, antes a cargo de nin-
gún agente del mercado,

PINO SOLANAS VISITÓ
LA CASA DE ARTICULACIÓN

El director de cine y funda-
dor del Movimiento por la
Recuperación de la Energía,
Pino Solanas, visitó el vier-
nes 13 de marzo la Casa de
Articulación de la que parti-
cipan APYME, Luz y Fuerza
Mar del Plata, Asociación
Bancaria, Federación de
Tierra y Vivienda, APROBA,
FeTERA y Renacer Petrole-
ro.
Pino Solanas, junto a José
Rigane, Eric Calcagno, Félix
Herrero, Gustavo Callejas y
Néstor Piccone, entre otros,
fundaron el MORENO en el
año 2001 y Jorge Delacroix,
Fernando Cuesta, José Del
Genio y Mónica Fruttero im-
pulsaron la creación del mo-

vimiento en nuestra ciudad.
Por esa razón es que Pino
Solanas, a pesar de su exi-
gida agenda del Festival de
Cine, se hizo un momento
para conversar y debatir las
políticas energéticas con
sus pares de Mar del Plata.
El MORENO tiene como fac-
tor aglutinante la lucha por
la Recuperación de la Ener-
gía, concientes de que esa
será una herramienta cen-
tral para lograr una verdade-
ra independencia  política y
la autonomía económica
para nuestro país. Pino fijó
su posición de apoyo críti-
co, fundamentalmente en el
tema energético, al gobier-
no de Néstor Kirchner.

ACUERDO DE LA FeTERA CON
CENTRO DE EDUCACIÓN AL CONSUMIDOR

Facilitará la instalación,
en todo el país, de delega-
ciones de Atención al Usua-
rio e irradiar la lucha de los
consumidores por sus de-
rechos frente a las empre-
sas de la energía.

José Rigane, en su carác-
ter de Secretario General de
la FeTERA, firmó con Susa-
na Gladys Andrada, presi-
denta del Centro de Educa-
ción al Consumidor de Capi-
tal Federal, un acuerdo para
establecer delegaciones o fi-
liales del CEC-FETERA en
todo el país.

Los objetivos de este
acuerdo son los de articular
la tarea emprendida por los
trabajadores de la energía

afiliados a la FeTERA con las
tareas del Centro de Educación
al Consumidor.

En esa línea se velará por
el cumplimiento de la legisla-
ción vigente con la idea de pro-
teger al consumidor.

El CEC-FeTERA podrá pro-
poner a los organismos com-
petentes el dictado de normas
jurídicas destinadas a proteger
y educar a los consumidores.

La defensa del consumidor
se realizará frente a empresas
estatales o privadas, es por eso
que el CEC-FeTERA no acep-
tará donaciones, aportes o con-
tribuciones de empresas co-
merciales, industriales o pro-
veedoras de servicios, privadas
o estatales, nacionales o ex-

tranjeras.
El CEC-FeTERA podrá

presentar en forma conjunta
en los organismos de con-
trol o entes de marcos
regulatorios energéticos na-
cionales, provinciales y /o
municipales, creados o a
crearse, para la defensa del
usuario y consumidor.

Se promoverá la creación
de Oficinas de Atención al
Consumidor en las que, ade-
más de los objetivos antes
mencionados, se podrán re-
cibir reclamos de consumi-
dores, proponer soluciones
y acordar formas de organi-
zación que posibiliten el lo-
gro de las demandas.



“OCHO DE OCTUBRE” N° 201 - Cierre de edición, 19 / 04 / 2004 - Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata10

LA COHERENCIA FUE
GARANTE DEL

ACUERDO EN LA
COOPERATIVA DE

BALCARCE
En el mes de enero estalló la crisis en la Cooperativa Eléctrica de
Balcarce. En ese momento el gremio fijó una posición que se convirtió
en la línea político sindical que se mantendría durante todo el conflicto.
Hubo asambleas, marchas, caravanas, conferencias de prensa y hasta
una reunión con el gobernador Felipe Solá. Todo Balcarce fue
convocado por Luz y Fuerza Mar del Plata para resolver un problema
que aparecía como insalvable. Ésta es la secuencia.

CAPITULO 1. La
Posición del Sindicato
El 27 de enero de 2004 el Sin-
dicato fija posición.
Nuestro compromiso: conjun-
tamente con la defensa de la
fuente de trabajo y los dere-
chos de los trabajadores,
apostar a la continuidad y el
fortalecimiento de la Coopera-
tiva Eléctrica de Gral. Balcarce
ltda.
Ante la situación de incertidum-
bre que rodea a la Cooperativa
Eléctrica de Balcarce, principal
fuente de producción y servi-
cios de la ciudad de Balcarce,
el Sindicato Luz y Fuerza Mar
del Plata quiere dejar en claro
una vez más que su posición
es en defensa de la Coopera-
tiva como institución y tam-
bién a favor de su viabilidad
económica.
Para Luz y Fuerza Mar del Plata
las Cooperativas Eléctricas
son el último bastión de em-
presas de capital social y na-
cional en el área y es desde ese
lugar que se puede cimentar la
lucha por la recuperación de la
energía para la Nación y el Pue-
blo.
Luz y Fuerza Mar del Plata no
ha permitido ni permitirá que
los trabajadores eléctricos
sean los que paguen el precio
del desmanejo administrativo
financiero de la institución Coo-
perativa, como lamentable-
mente, nosotros creemos ocu-
rre en Balcarce.

CIFRAS DE UNA CRISIS DE 7
AÑOS DE GESTION
Luego de 7 años de conduc-
ción:
-   El incremento del déficit de la
Cooperativa en este período se
puede constatar comparando
el balance del ejercicio Nº 40
del 1 de agosto de 1995 al 31
de julio de 1996 con el ejerci-
cio Nº 47 del 1 de agosto de

2002 al 31 de julio de 2003 en
el que se pasa de un pasivo de
$ 995.118,17 a la cifra récord
de $ 8.511.263,44.-
Siguiendo con la lectura del úl-
timo balance se puede consta-
tar una deuda de $ 4.703.542
por incumplimiento en el pago
de los impuestos al Estado
Nacional, Provincial, Municipal
que se cobra a los usuarios del
servicio eléctrico a través de la
factura de luz. Esta cifra surge
del informe presentado en el
Ministerio de Trabajo el 10 de
abril de 2003 firmado por el
contador Gustavo Teruggi.

MÁS CIFRAS.
A estas cifras se agregan como
agravante:
¨ Importantes atrasos en el
pago de la energía eléctrica que
se compra a EDEA SA ( más de
un millón y medio de pesos).
¨ Una investigación admi-
nistrativa, causa Nº 25305 Juz-
gado Federal Nº1 secretaría 4,
de parte de la AFIP, por no abo-
nar las cargas sociales sala-
riales (tanto aportes como con-
tribuciones patronales) .
¨ Mantener una deuda sala-
rial (producto de no abonar en
tiempo la BAE del año 2002) y
no tener reservas para pagar
igual rubro del año 2003 cuyo
vencimiento opera el 31 del
presente mes.
¨ La falta de una política
sana de cobro a usuarios mo-
rosos que eleva la cifra de esta
cuenta a $ 4.432.702,70 en la
calle.

LA COOPERATIVA LE DEBE
AL USUARIO
Por Resolucion Nº 121/01 del

Ministerio de Obras y Servicios
Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, publicada en el
boletin oficial el 13/3/01, se
puso en vigencia desde el 1 de
Febrero del 2001 el cobro del
denominado “AGREGADO
TARIFARIO”.
El mismo se debía dejar de
cobrar a partir de la Resolucion
Nº 534/01 publicada en el bo-
letín oficial el 05/09/01 y ade-
más devolver a los usuarios lo
cobrado por este ítem.
Pero no sólo no se devolvió sino
que la Cooperativa lo sigue co-
brando hasta el día de la fecha.
Este rubro, que no figura en los
balances, implica a la fecha
aproximadamente 750.000
pesos recaudados sin dere-
cho, que deberían ser devuel-
tos a los usuarios a un prome-
dio de $ 50 pesos por titular de

CAPÍTULO 2.
La Reunión con Solá.

El 19 de febrero de 2004
Rigane le contaba a Jorge
Mondi por LU9 Radio Mar del
Plata el resultado de la reunión
con el gobernador Felipe Solá.

El día viernes 16, estuvimos
reunidos con el gobernador,

medidor.

LA CONVOCATORIA DE
ACREEDORES ES UN SALTO
AL VACÍO.
Parecería ser que el Consejo
de Administración propugna la
utilización hegemónica del po-
der como única salida a sus
propias inoperancias, pensan-
do que la salida judicial es el
camino. En la esencia del coo-
perativismo está que la resolu-
ción de un problema como el
que se plantea, lo más acon-
sejable es apelar a la demo-
cracia, convocando a que sean
los usuarios por sí y organiza-
dos quienes asuman el rol de
defender y salvar el patrimonio
de toda una comunidad.
La experiencia establece que
ante situaciones como las que
vive la Cooperativa Eléctrica de
Balcarce el concurso judicial no
es el mejor camino, es un ata-
jo que sólo permite ganar tiem-
po, al aclarar judicialmente las
causas de las deudas que se
dice tener. El proceso concursal
no paga a los acreedores y co-
nociendo a las personas que
llevan adelante esta acción (re-
cordemos la situación de la
Cooperativa de Maipú) no pro-
piciarán reestructuraciones de
gastos propios, ni la
implementación de políticas de
conducción y administración,
modernas, eficientes y con fi-
nes sociales, sino que ade-
más de acentuar sus costos
(vía honorarios, gastos, etc)
pretenderán sojuzgar al traba-
jador no abonándole derechos
económicos como casi única

fórmula de teórico ahorro.
En este mecanismo perverso
debe ubicarse y analizarse la
decisión del Consejo de Admi-
nistración de judicializar la pro-
testa, amenazando a los dele-
gados de Balcarce ( Compañe-
ros Fourtic y Fontanari) de soli-
citar su desafuero, para aplicar-
les suspensiones disciplina-
rias en un vano intento de aca-
llar la voz de los trabajadores.
El presidente Adobatti, que hoy
amenaza con el desafuero a los
representantes gremiales, de-
bería recordar lo que sucedió
cuando intentó lo mismo con
los anteriores  delegados gre-
miales. Debería recordar que
la Justicia Penal en su momen-
to no sólo rechazó las imputa-
ciones, sino que además le
recordó que una persona pú-
blica debe estar siempre some-
tida a las críticas y no pensar
que su palabra es la única que
existe, porque en ello va la
esencia de las instituciones.
Esperemos no tener que reco-
rrer otra vez el mismo camino.

TODAVÍA EXISTE UNA
OPORTUNIDAD.
Señores Congresales, parte
del futuro de la Cooperativa
está en sus manos, reiteramos
que éste es un problema de
todos: USUARIOS, PODER
POLÍTICO, PODER CONCE-
DEN-TE Y TRABAJADORES
ORGANIZADOS .

Entre todos salvemos el patri-
monio de nuestra Cooperati-
va de Gral. Balcarce.

también con los ministros, ya
habíamos estado reunidos el
día lunes con el Ministro de In-
fraestructura y Servicios Públi-
cos, el Dr. Sícaro.
Lo  que pretendíamos y  lo que
pretendemos es evitar el cami-
no del pedido de quiebra de

Asamblea  en la Delegación Balcarce.
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EDEA, por falta de pago de la
energía ya que la empresa ale-
ga una deuda de un millón y
medio de pesos y dicen que la
deuda todavía es superior a
ese monto. Nuestro objetivo es
evitar también la convocatoria
preventiva de acreedores que
es la decisión que tomó el con-
sejo de administración luego
de notificarse del pedido de
quiebra de EDEA. Nosotros
creemos que, en cualquiera de
las dos alternativas, los que
pagan rápidamente las conse-
cuencias, en primer lugar, son
los trabajadores porque tienen
derechos económicos y socia-
les, y luego los usuarios.
Bueno el principio el compro-
miso que es realmente una
respuesta acorde a lo que no-
sotros entendemos la mejor
salida del gobernador de la pro-
vincia al plantearle a los minis-
tros que hagan una convocato-
ria del grupo de acreedores en
el transcurso de los primeros
días de la semana en la ciu-
dad de La Plata, y que el grupo
de acreedores se presente
incluídos los trabajadores, ante
la propia jueza, la Dra. García
Sarmiento, a los efectos de
hacer una propuesta que posi-
bilite y habilite a salir de esta
situación; y en ese marco, evi-
tar la salida legal que no resol-
vería los problemas de fondo,
sobre todo cuando tenemos
una provincia que está dis-
puesta a realizar moratorias. Ya
que la deuda principal la coo-
perativa la tiene por impuestos
impagos tanto provinciales
como nacionales, con la AFIP y
la DGI, que le ha hecho una
denuncia penal la propia AFIP
por falta de aportes y contribu-
ciones correspondientes por
varios millones de pesos, y lue-
go está la empresa EDEA S.A .

Finalmente, la Cooperativa de
Balcarce entró en Convocato-
ria de acreedores.

El miércoles 21 de febrero el
gremio se reunió con el
viceministro Sanguinetti en la

CAPÍTULO 3.
Convocatoria de
Acreedores.

CAPÍTULO 4.
Convenio de crisis.

El 6 de abril, frente a la presen-
cia del delegado regional del
Ministerio de  Trabajo de la Pro-
vincia de Buenos Aires, Fer-
nando Scarpatti, Rogelio
Addobatti  presidente de la Coo-
perativa balcarceña y José

Rigane, secretario general del
Sindicato Luz y Fuerza Mar del

Es decir que el resto de los
acreedores, incluídos los traba-
jadores, se podría acordar sin
ningún tipo de inconvenientes
y sacar a la Cooperativa de esta
situación.
Los trabajadores que no so-
mos los mejores ni los peores,
venimos denunciando hace
más de dos años algo que no
se tomó en cuenta, no se pres-
tó atención. Los trabajadores
por estar adentro de la propia
cooperativa, como operarios,

administrativos, conocen per-
fectamente la situación de cada
empresa y son ellos los que
fueron advirtiendo de esta si-
tuación y lamentablemente se
tendría que haber actuado an-
tes, pero como no sucedió tuvi-
mos que  apelar a la máxima
autoridad para que  interceda y
de esta manera ver si encon-
tramos una salida, que preci-
samente no sea ni -por supues-
to- la quiebra ni el pedido de
convocatoria preventiva.

ciudad de La Plata, con todos
los acreedores. Al no prospe-
rar ningún acuerdo, la jueza
García Sarmiento, que estaba
esperando el resultado de la
reunión, el viernes 23 finalmen-
te decretó la Convocatoria.

José Rigane con el gobernador Felipe Solá. Nuestro Sindicato y la Cooperativa Eléctrica de Balcarce firman el Convenio de Crisis.

Plata, celebraron el Convenio
de Crisis.
Por el mismo, los trabajadores,
sin perder sus derechos esen-
ciales, realizan su aporte a la
continuidad de la Cooperativa
aportando a evitar la quiebra de
la misma.
· El Convenio, que ya
fue homologado, tiene 2 años
de vigencia, plazo que se redu-
cirá si la empresa “mejora su
política de ingresos”.
· Por el mismo se man-
tiene la vigencia del Convenio
Colectivo de Trabajo 36/75, lo
que ratifica una línea gremial
de no resignar los marcos le-
gales protectivos y los dere-
chos inalienables de los traba-
jadores.
· Las cláusulas afecta-
das por el Convenio de crisis “
recuperarán su plena vigencia
una vez vencido el plazo pacta-
do”
· En cuanto al concepto
remunerativo “pago por título
profesional” atendiendo a que
algunos trabajadore cobran
más de uno, durante la crisis
se abonará sólo el que corres-
ponda por las funciones des-
empeñadas. En caso de que
el trabajador no lo aplique a
sus funciones laborales, la
Cooperativa abonará sólo “el
título de mayor valor.”

· Se suspende el pago
de las sobreasignaciones ex-
tra convencionales que la Coo-
perativa venía abonando por
propia decisión.

· Ante el dictamen de la
autoridad de aplicación las

partes convienen suspender el
pago de las bonificaciones por
guardia al personal que perci-
be la denominada bonificacion
por dedicación exclusiva abo-
nándoles sólo esta última.

· Se suspende la asig-
nación anual por turismo.

· El Plus por vacaciones
se liquidará con la misma fór-
mula que al 31 de enero de
2004, pero a su resultado se le
efectuará una quita del 15%
sobre el total que el trabajador
deba percibir, incluyendo las
contribuciones patronales, las
que serán disminuídas en
igual proporción.

· A la Bonificación Anual
por Eficiencia no se le adicio-
nará el incremento por antigüe-
dad que cada trabajador, indi-
vidualmente considerado, ten-
ga derecho a  acrecer.

· Se suspende el pago
de los rubros 69,70, y 72  (turis-
mo, vivienda, colonia de vaca-
ciones, cultura educación y de-
portes) dejando a la
empleadora eximida de abonar
el porcentaje correspondiente
a la FATLYF por estos concep-
tos.

Finalmente, la Cooperativa se
compromete a adoptar las
“medidas de ajuste (gastos
propios) necesarias para so-
brellevar su estado concursal
en pos de la preservación de
la fuente de trabajo.”
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Para recuperar la Energía, defender a los trabajadores y usuarios:

Salvar a las Cooperativas
Una situación inédita viven las

Cooperativas de Electricidad de la
provincia de Buenos Aires. Cambios
abruptos en los Consejos de Admi-
nistración, desmovi-lización de aso-
ciados. Presión del sector privado
para quedarse no ya con las “joyas
de la abuela” sino con “los aritos de
la nieta” acabando de una con em-
presas sociales y estatales.

Como resultado de esta dinámi-
ca, las Cooperativas de Maipú y
Balcarce entraron en Convocatoria
de Acreedores.

El Sindicato Luz y Fuerza Mar del
Plata, desde un principio, se opuso
a esta decisión que se origina en los
malos manejos administrativos. Mu-
chas Cooperativas abandonaron su
función social, privatizaron su con-
cepción, desactivando la participa-
ción asociativa.

En las páginas interiores se pue-
de recorrer la posición de Luz y Fuer-
za Mar del Plata, antes, durante y
después de la Convocatoria.

EL MIEDO A LOS
TRABAJADORES

Cuando hablamos de concepción
privatista de parte de algunos miem-
bros de los Consejos de Administra-
ción y de algunas Federaciones de
Cooperativas Eléctricas es porque
conocemos el paño; porque, les gus-
te o no, somos parte del ámbito. La

política de Luz y Fuerza Mar del Pla-
ta trasciende la defensa de las fuen-
tes de trabajo, los salarios y las con-
diciones de trabajo. La creación del
MORENO y nuestra lucha irrestricta
a favor del manejo nacional y sobe-
rano de la energía nos exime de ma-
yores precisiones.

Cuando en esta revista dijimos
que había que Salvar a las Coope-
rativas (22 de enero de 2001) voce-
ros del cooperativismo privatista,
alertaron a los Consejos para evitar
que el zorro (el sindicato) se comie-
ra a las gallinas (las cooperativas).

Hoy, prefieren ocultar la realidad
de un pedido de quiebra motorizado
por EDEA contra la Cooperativa de
Balcarce, culpando a Luz y Fuerza
Mar del Plata como promotor de esa
situación por el pedido de incorpora-
ción al salario de los $ 200 de au-
mento que estableció, tras 10 años
de congelamiento, el Poder Ejecuti-
vo Nacional.

Luz y Fuerza Mar del Plata des-
miente con los hechos estas menti-
ras que intentan separar a los usua-
rios de los trabajadores en la lucha
por la recuperación de la Energía Na-
cional.

SOBRE LAS CONVOCATORIAS
DE ACREEDORES
Luz y Fuerza Mar del Plata se opone
a la Convocatoria de Acreedores en
las Cooperativas de Electricidad.

LAS CAUSAS
Primero hay que preguntarse por

qué las Cooperativas llegan a esta
situación. ¿Por la crisis económica?
¿Por el ataque del modelo privatista?
o ¿por incorrecta administración? Si
fuera por las dos primeras causas
estarían todas o serían más las Coo-
perativas involucra-das.

Como trabajadores, creemos que
los casos de las Cooperativas de
Balcarce y Maipú llegan a esta situa-
ción por un mal manejo administrati-
vo. Es más por impericia o corrup-
ción de los Consejos de Administra-
ción que por presiones externas, las
que -de todas maneras- existen.

Cuando se llega a esta situación
es porque:
·   fallan los organismos de contralor
(INAES, IPAC),
·    se desentiende el poder
concedente (los gobiernos municipa-
les)
·    la OCEBA no cumple con su pa-
pel,
·     las Federaciones que las contie-
nen prefieren “proteger” a los dirigen-
tes y no a las instituciones.
Los Consejos de Administración, si-
guiendo conceptualmente el mode-
lo neoliberal y privatista, en lugar de
abrir las instituciones a la participa-
ción de sus asociados, a la comuni-
dad y a los trabajadores, se cierran
entre cuatro paredes, con posiciones

político-administrativas autoritarias y
caprichosas.

LOS PROCESOS
La Convocatoria de acreedores es un
recurso extremo que rechazamos
porque :
-Es una timba financiera en donde
sólo terminan beneficiados los más
pícaros y los que siempre salen per-
judicados son los trabajadores.
-Es un artilugio legal que beneficia
fundamentalmente a quien realiza y
controla el proceso concursal.

LIQUIDACIÓN
·   Una Sociedad Anónima puede
quebrar, a una Cooperativa la liqui-
dan. No hay empresa recuperada en
una Cooperativa porque la Coopera-
tiva es patrimonio del pueblo.
Luz y Fuerza Mar del Plata, con la
FeTERA en la CTA y el MORENO,
defiende y defenderá a los trabaja-
dores como parte integrante de una
comunidad, Centro Sudeste de la
Provincia de Buenos Aires; de una
nación, la Argentina; y de una región,
Latinoamérica, convencida de que la
lucha es por la recuperación de la
energía -que es un bien social y un
derecho humano- y que las Coope-
rativas, como empresas sociales, de-
ben ser un bastión contra todo tipo
de privatización.

Salvar a las Cooperativas


